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Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital
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Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Un año .

Seis meses

Tres Id, .

■ Un año . .
Seis meses ,

Tres id, . .

50 pesetas
26 >

47 pesetas

25 »

13 »

Pago adelantado
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTLVOS

neninspfar1^ °«H!a7-n la Pemnsala’ 13,18 adyacente-: Canarias y territorios de Africa subjetos a la legLl ción 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
taño -IaTTo6 aTcm- promu,8ación el dileu V» terrina la inserciin de la ley en el Boletín Oficial de! Es
taco -(Art. 1. del Código Civil)—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bul btin 
dispon irán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nnme o si
guiente—Los señores Sscretanos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

0O8IEOO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 145, correspondiente 
al día 5 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. Sr.: Las diversas dispo
siciones en virtud de las cuales 
han sido adquiridas las fincas que 
actualmente se encuentran bajo la 
tutela del Instituto Nacional de Co
lonización, han dado lugar a que 
las relaciones entre dicho Institu
to y los colonos en ellas instala
dos sean también distintas, sien
do reflejo en cada caso de los mo 

í tivos que informaron la medida 
correspondiente.

Excepción hecha del Reglamen
to de 23 de octubre de 1918, refe
rente a las Colonias establecidas 
al amparo de la Ley de Coloniza 
clon y Repoblación Interior, de 30 
de agosto de 1907, que imponía la 
creación de Cooperativas como 
eslabón necesario entre el Estado 
Y los cultivadores, las restantes 
disposiciones han dejado flexibili
dad suficiente para ensayar los 
métodos más indicados.

La larga experiencia obtenida 
ha venido a confirmar el excelente 
criterio del Reglamento de 9 de 
marzo de 1928 para el caso en que 
los labradores se hacen cargo de 
sus parcelas disponiendo de los 
medios de cultivo adecuados y de 
una parte del precio de la finca 
que se prononen adquirir.

Para los colonos que no cuen- 
ten con capital alguno al iniciar su 
nueva vida, un tipo especial de 
aparcería se ha impuesto como 
Prefeiible a todos los restantes en
sayos efectuados.

Ante el aumento continuado de 
d abor que ¿¡ instituto Nacional 

oionización realiza, se estima 
c°nsejable adoptar con carácter 
cneral las dos soluciones que an- 

er,ormente se indican, de eficacia 

plenamente comprobada, en todas 
las fincas qne no haya disposición 
alguna que impida su aplicación, 
tomando al mismo tiempo las pre
cauciones oportunas para que las 
antiguas Colonias entren en cau 
ces análogos o, si ello no fuera 
posible, se les dé el destino más 
conveniente.

En su virtud, este Ministerio 
dispone:

Artículo l.° La labor que el Ins 
iituto Nacional de Colonización 
realiza en las fincas que constitu
yen su patrimonio, persigue dos 
finalidades, que se alcanzan simul
táneamente o en etapas sucesivas; 
la paralelación y la -colonización 
propiamente dicha.

La primera comprende cuantos 
estudios y trabajos son precisos 
para la instalación de los colonos 
en las unidades de explotación es
tablecidas, la ordenación de las 
mismas y su entrega en propiedad 
a quienes las explotan, una vez 
cumplidos los requisitos y condi
ciones necesarias.

La segunda incluye el estudio y 
ejecución de las obras y mejoras 
que exija o aconseje el aumento de 
la productividad de las explotacio
nes o el perfeccionamiento de las 
■condiciones devida.de los colo
nos.

I.—De la parcelación,
Art. 2 o La parcelación, tal co

mo se ha definido en el artículo 
anterior, puede constar de un solo 
período denominado «de acceso a 
la propiedad» o distribuirse en dos 
etapas, llamadas «de tutela» y «de 
acceso a la propiedad». Tanto en 
el texto de esta Orden como en 
las Comunicaciones administrati
vas de cualquier género, se deno
minarán abreviadamente dichas 
etapas «período de tutela» y «pe
ríodo de propiedad», sin que esta 
terminología otorgue derecho do
minical alguno a los parceleros, en 
tanto no hayan amortizado total
mente el importe de sus parcelas.

El período de propiedad afecta

a los colonos que satisfagan el 20 
por 100 del Importe de sus parce
las y cuenten con los necesarios 
medios de cultivo antes de su ins
talación; se inicia con la entrega a 
los colonos de los títulos de pose
sión, y finaliza cuando, cumplidas 
todas sus obligaciones, han adqui
rido la propiedad de la fierra y de 
las mejoras a ella adscritas y reci
ben el título de propiedad corres
pondiente.

El período de tutela afecta a los 
colonos instalados en cualquiera 
de las fincas en poder del Instituto, 
que no dispongan de los medios 
de explotación necesarios. Se ini
cia con la entrada de los colonos 

I en la finca y termina cuando, ha
biendo acreditado a juicio del Ins- 

, Ututo que poseen la capacidad su
ficiente para pasar al período de 
propiedad, se les entrega el título 
de posesión correspondiente;.

A) Período de propiedad.
Art. 3.° Antes de iniciarse el 

período de propiedad propiamente I 
dicho, se formulará, para cada 
finca, el proyecto de parcelación, 
en el que han de estudiarse las 
unidades de explotación que, de 
acuerdo con las características de! 
predio_y lo que dispone el artículo 
segundo del Decreto de 5 de julio 
de 1944, se consideren convenien
tes establecer; incluirá asimismo 
dicho proyecto, el desarrollo eco
nómico de estas unidades, su va
lor y el plazo y condiciones en que 
ha de ser reintegrado por los co
lonos el precio de la tierra.

Art. 4.° Una vez aprobado el 
proyecto de parcelación y realiza
do él Ingreso del 20 por 100 del 
valor de la parcela que se le asig
ne, se hará entrega a cada parce- 
lero del «título de posesión», que 
le garantice el libre disfrute de su 
parcela mientras cumpla sus obli
gaciones normalmente; recibirá 
asimismo la llamada «Libreta del 
Colono», en la que figurará deta
llada en todo momento su situa
ción económica con el Instituto.

Art. 5.° Los colonos que se 
encuentren en este período, sea 
cualquiera la finca sobre la que se 
encuentran instalados, ya proven
gan de gestiones anteriores a las 
del Instituto o haya sido adquirida 
por éste, y se encuentre o no en 
zona declarada de interés nacio
nal, tendrán su situación regulada 
por el Real Decreto-Ley -de 7 de 
marzo de 1928 y disposiciones 
concordantes.

Art. 6.° Con independencia del 
80 por 100 del valor de la tierra y 
del total importe de las mejoras 
realizadas por el Instituto en la 
finca, los colonos han de abonar 
el 50 por 100 en concepto de gas
tos de parcelación, determinándo
se el canon anual de reintegro por 
la suma de las cuotas siguientes:

a) Cuota de capital, obtenida 
dividiendo el 85 por 100 del valor 
de la tierra, por el número de años 
en que se fija su amortización.

b) Cuota de intereses corres
pondientes al valor de la tierra.

c) Cuota de mejoras determi
nada dividiendo el importe de las 
que corresponden ai colono una 
vez deducidas las subvenciones 
establecidas por el Instituto, en su 
caso, por el mismo número de 
años que se fije para la amortiza
ción de la fierra.

d) Cuota de anticipos que cu
bran las contribuciones, impues
tos u otros gastos que anualmen
te adelante el Instituto.

Art. 7.° Si la adquisición se 
realiza previo compromiso de com
pra y conformidad de precio de 
los futuros parceleros, pero sin 
que éstos abonen en el' momento 
de la escritura el 20 por 100 del 
valor de la finca, por no estar ul
timado el proyecto de parcelación, 
se considerará como período tran
sitorio el comprendido entre la 
compra por el Instituto y la entre
ga de las parcelas y títulos de po
sesión a los parceleros.

Art. 8.° Durante este período 
transitorio, se abrirá por el Insti-

devida.de
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tufo una cuenta a la finca, car
gándose a la misma cuantos gas 
tos le suponga su explotación, asj 
como los intereses correspondien 
tes al total valor de la tierra, y 
abonándose como contrapartida 
las rentas o cánones de análoga
naturaleza percibidos, y cuantos 
ingresos se obtengan por otros : 
conceptos.

Una vez aprobado el proyecto ' 
de parcelación se saldará esta i 
cuenta, y si su saldo resultare fa- I 
vorable, se considerará su importe ■ 
como primera partida para el pago i 
de la tierra por los parceleros, y ; 
si fuera adverso, se distribuirá ¡ 
proporcionalmente al valor de los , 
lotes, cargándose a la cuenta de 
cada parcelero como anticipo rea
lizado por el Instituto, anticipo 
cuyo pago se exigirá a los parcé
lelos en la forma y condiciones 
que para cada caso fije dicho Ins
tituto.

En cuenta independiente, se sen
tarán las entregas que a cuenta 
del 20 por 100 hagan los peticio
narios de parcelas en la finca, abo
nándoseles los intereres corres
pondientes al período comprendi
do entre la fecha de ingreso y el 
de entrega de la parcela, en cuyo 
momento, las cantidades entrega 
das y sus intereses, han de cubrir ; 
el importe del 20 por 100 a cargo 
del parcelero, practicándose-a es- 1 
tos efectos la oportuna liquidación.

Arl. 9.° Estos parceleros, con ¡ 
independencia de sus obligúelo i 
nes económicas, deberán cumplir 
cuantas normas el Instituto Nació- ¡ 
nal de Colonización establezca 
con carácter general respecto a la 
intensidad agrícola y ganadera de 
la explotación, muy especialmen
te en las fincas situadas en zonas 
cuya colonización ha sido decla
rada de interés nacional. El no
cumplimiento de estas normas po 
drá originar la expulsión del colo
no en caso de reincidencia abu
siva.

B) Período de tutela.
Art. 10. Durante este primer 

período las relaciones entre el Ins
tituto y los colonos se regularán 
por una modalidad especial de
aparcería, en virtud de la cual, el 
primero hace determinadas apor
taciones a la explotación, perci
biendo en cambio un tanto por 
ciento de los productos principa
les que el colono obtiene.

El Instituto puede aportar:
a) La tierra y las mejoras per

manentes a ella adscritas.
b) El ganado de trabajo y ren

ta'en su totalidad, o en la parte 
necesaria para completar el que 
posean los colonos.

c) La maquinaria agrícola, en 
forma análoga a la señalada en el 
apartado anterior.

d) Las semillas y piensos que 
sea necesario o conveniente ad
quirir fuera de la explotación.

e) Los abonos minerales, in
secticidas y criptogamicidas

f) Los impuestos territoriales y 
cuantos afecten a la propiciad.

g) La dirección técnica de la 
explotación.

Los colonos aportarán su traba
jo, el de los miembros de su fami
lia que con élconviven y todos los 
i estantes gastos que suponga la 
explotación.

Art. 11. El tanto por ciento de 
productos principales y de fácil 
conservación que el colono ha de 
entregar al Instituto, se determi
nará anualmente, de tal manera, 
que partiendo de producciones me
dias, su importe permita cubrir el 
reintegro en cinco años de! valor 
de la maquinaría agrícola, del ga
nado de trabajo y de cuantos an
ticipos se hubieran hecho a los 
colonos, aumentado en el impor 
te de las aportaciones anuales que 
a la explotación hace el Instituto 
Nacional de Colonización.

Las entregas de productos po
drán ser sustituidas, cuando así 
se estime conveniente, por su im
porte en metálico a los precios 
que se fijen.

Art. 12. A cada colono se le 
entregará la denominada «Libreta 
del Colono», en la que se descri
ben y valoran los bienes de toda 
clase que el Instituto le entrega 
con carácter de depósito, hasta 
que haya adquirido su plena pro
piedad. Asimismo se harán cons
tar en ella, anualmente, los .resul
tados de la aparcería con el Ins
tituto.

Arl. 13. Por el Instituto se abri
rá una cuenta individual a cada 
colono, cargando en la misma, 
durante el período de tutula, el va
lor del ganado y maquinaria en
tregando e¡i depósito, los antici
pos de-otra clase, si los hubiere, 
y el importe de las aportaciones 
anuales a la explotación que co
rresponden al Instituto, abonánd >-■ 
se como contrapartida el importe 
de lós productos entregados por 
el colono.

Estos abonos se dedicarán pre
ferentemente a cubrir las cuotas 
de amortización en cinco años, 
sin interés, del ganado y maqui
naria en depósito y anticipos, si 
los hubiere.

Art. lz4. El ganado de renta o 
de renta y trabajo sé reintegrará 
por los colonos mediante la entre
ga al Instituto del mis.no número 
de crías que el de cabezas recibi
das, en la forma y cóndiciones 
que para cada especie se especi
fiquen por la Dirección General.

Las bajas sufridas en el ganado 
durante este período, en que por 
ser propiedad del Instituto tiene 
sólo el carácter de depósito en po
der de los colonos, serán en el 90 
por 100 de su valor en inventario 
de cuenta del Instituto, salvo en 
los casos en que' su muerte sea 
debida total o parcialmente a cau

sas imputables al colono; si así 
fuera, su importe total o parcial 
se le cargará a su cuenta y en 
todos los casos correrá a su car
go el 10 por 100 del valor en In
ventario a que ^ntes hicimos refe
rencia.

Art 15. El período de tutela 
termina:

1.” Cuando en un plazo infe
rior a cinco años la cuenta indivi
dual del colono arroja un saldo a 
su favor, por haber cubierto con 
el importe de sus entregas los 
cargos de la misma, siempre y 
cuando, a juicio del Instituto, re
úna las condiciones necesarias pa
ra pasar al período de propiedad. 
El saldo a su favor figurará como 
primera partida para cubrir el va
lor de la tierra y mejoras que ha 
de amortizar en el período de pro
piedad

2° Al terminar los .cinco anos, 
sí el colono reúne las debidas con
diciones, sea cual fuere el saldo 
de su cuenta, siempre y cuando se 
haya cubierto el valor de los bie
nes entregados en depósito y la 
inferioridad de sus entregas res
pecto a las previstas no sean im
putables a su negligencia o ma
la fe.

Art. 16. Durante este período 
serán motivos de expulsión de los 
colonos los siguientes:

a) Incapacidad manifiesta para 
la explotación de la parcela.

b) Negligencia habitual e in
cumplimiento reiterado de las ór
denes emanadas del Instituto Na
cional de Colonización.

c) El aba:,dono de las labores 
que exigen los cultivos y el cuida
do de la ganadería, para realizar 
trabajos a jornal en predios ajenos

d) El causar daños voluntarios 
en la parcela, mejoras, edificacio
nes o plantaciones.

e) El negarse sistemáticamente 
a realizar los trabajos de conser
vación que exigen las mejoras y 
edificaciones.

f) El falseamien o, ocultación o 
venta fraudulenta de aquellos pro
ductos sujetos a aparcería con el 
instituto.

Art. 17. Al pasar al período 
de propiedad los colonos que ha
yan estado sometidos previamen
te al de tutela, sus ¡elaciones con 
el Instituto Nacional de Coloniza
ción se regularán en forma idénii- 
tica a la establecida al tratar de 
los parceleros con medios de ex
plotación, que aporten, al ser ins
talados, el 20 por 100 del valor de 
la parcela que se Ies adjudique, 
con la única variación que supone 
el no exigirles el 5 por 100 para 

. gastos de parcelación y el que las 
cuotas de amortización que se es
tablezcan han de cubrir el valor 
total de la parcela.

II.—De la colonización
Art. 18. Con independencia del 

proyecto de parcelación, para ca
da finca se formulará el correspon

diente de colonización, que com
prende el estudio de cuantas obras 
mejoras y plantaciones se consi
dere conveniente realizar para au
mentar la productividad de la finca 
y mejorar las condiciones de vida 
de los colonos.

Art. 19. En las fincas parcela
das de acuerdo con el Real Decre
to Ley de 7 de enero de 1927 y 
Decreto de 23 de julio de 1942, el 
Instituto Nacional de Colonización 
podrá realizar cuantas mejoras 
considere necesarias para el au
mento de la productividad y mejor 
explotación de la finca, o para la 
elevación del nivel de vida de los 
colonos, anticipando a estos efec
tos, con cargo a su presupuesto, 
las cantidades necesarias, que de 
berán ser reintegradas por los 
parceleros en los mismos plazos 
que el valor de la tierra.

Art. 20 A las fincas adquiridas 
de acuerdo coq el artículo cuarto 
del Decreto de 23 de julio de 1945, 
y artículo primero del Decreto de 
5 de julio de 1944, les serán de 
aplicación las subvenciones que 
establece la Ley de Colonización 
de Grandes Zonas, de 26 de di
ciembre de 1939, en la forma que 
se especifica en los apartados si
guientes:

a) Se considerarán como obras 
no imputables a los colonos y que, 
por consiguiente, han de ser eje
cutadas por el Instituto, los edifi
cios de carácter comunal o social 
de los nuevos pueblos, los sumi
nistros de energía eléctrica a los

■ mismos y las carreteras que enla
cen éstos con vías de comunica
ción ya existentes, así como las de 

i análoga naturaleza que el Instituto 
realice en colaboración con los 
Ayuntamientos de pueblos que 
pertenezcan a términos municipa
les enteros propiedad del Instituto 
Nacional de Colonización.

b) Podrán recibir subvenciones 
hasta del 40 por 100 de su valor, 
las obras de transformación de 
secano en regadío, los caminos de 
todas clases dentro de la finca, 
las viviendas y dependencias para 
los colonos y sus ganados, las 
instalaciones industriales de trans
formación, las plantaciones agríco
las o forestales e incluso el valor 
de la tierna, ya en forma de ¡educ
ción global en el precio de adqui
sición por los colonos o mediante 
la supresión de la renta durante el 
período de tutela.

c) Podrán recibir subvenciones 
hasta del 30 por 100 de su valor, 
las obras de carácter privado com
plementarias de la explotación, es
pecialmente las instalaciones por 
particulares de industrias de lidiis- 
formación que faciliten la de lo5 
productos obtenidos en la nueva 
zona colonizada.

d) El establecimiento de estas 
subvenciones exige que por la Di 
rección General de Colonización 
se eleve ai Excmo Sr. Ministro e



Agn 
la que 
que 
te a cargo 
apa
ños que 
nar, 
sul

.¡cultura propuesta razonada en 
,2 3¿ especifiquen las obras 
deben ser realizadas totalmen- 

del Estado, las obras y 
naciones a cargo de los colo- 
.„3 es necesario subvencio- 
fijando la cuantía de estas 

tenciones, y las que deberán 
ser reintegradas totalmente s.n 
subvención de ninguna clase.

Disposiciones adicionales.
Art. 21 Por la Dirección Ge- 

neral de Colonización se tomarán 
!ds medidas oportunas para que 
allles del 31 de diciembre del año 
actual se proceda a un estudio de
tenido de las Colonias Agrícolas 
creadas al amparo de la Ley de 30 
de agosto de 1907, rro afectadas 
en su régimen por esta Orden, 
que permita:

1. ° Determinar las Colonias 
que por no reunir las condiciones 
que exige el cumplimiento de la fi
nalidad para que fueron creadas, 
deberán revertir al Estado o a los 
Municipios de su procedencia.

2. ° Redimir los censos que so
bre algunas pesen.

3.°  Entregar la propiedad defi
nitiva de sus lotes a los colonos 
de aquellas cuyo normal desenvol- 
vimienlo lo aconseje.

Art. 22. Se autoriza al Director 
general de Colonización para dic
tar las instrucciones que estime 
convenientes para el desarrollo y 
mejor cumplimiento de esta Orden. 

>. Disposiciones transitorias.
Art. 23. Se hace extensivo 

cuanto se dispone en esta Orden 
respecto al período de tutela, a las 
fincas que de acuerdo con la Ley 
de 23 de febrero de 1940 y Orden, 
ministerial de 6 de junio del mis
mo ano continúan en régimen dt 
arrendamiento forzoso al Instituto 
Nacional de Colonización, mien
tras persista esta situación.

Dios guarde a V I.- muchos 
años.

Madrid 30 de mayo de 1945'.= 
Primo de Rivera. =Ilmo. Sr. Direc
tor general de Colonización».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac 
to cumplimiento.

Burgos 8 de junio.de 1945.
Kl Gobernado»,

Manuel Yllera García de Lago.

lili ProvinEial fle Líhertafl Vigilada de Bargas
Servicio de Libertad Vigilada

d los señores Jueces Municipa- 
ks, Presidentes de las Juntas 
Locales de dicho Servicio en es

ta provincia.
La Subdirección General de Li

bertad Vigilada ha remitido a esta 
Presidencia la Circular núm. 1-B 
que se inserta a continuación y 
contiene las instrucciones que de- 
eran seguirse, respecto de los 

i erados que soliciten cambios de 
'esidencia, levantamientos de des
tierro y permisos para viajar o 
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navegar por aguas jurisdicciona
les españolas.

«El conocimiento por la Comi
sión Central del Servicio de Li
bertad Vigilada de numerosos ex
pedientes tramitados por solicitud 
de liberados condicionales que 
pretenden cambiar de residencia, 
volver al lugar de donde estaban 
desterrados, o viajar libremente 
por las comarcas donde tienen su- 
trabajo habitual, aconseja que en 
la instrucción de tales expedientes 
se abrevien los plazos y se limite 
lo más posible la acumulación de 
documentos, reemplazando la len
ta y prolija tramitación de los mis
mos por el informe-resumen que 
oportunamente debe hacer la Ins
pección Central de Liberados ien_ 
cumplimiento de su misión inves
tigadora.

Por lo expuesto, la Comisión 
Central del Servicio, en sesión de 
4 de mayo de 1945, acordó que en 
lo sucesivo todos los expedientes 
que en el epígrafe -se expresan, 
serán instruidos con arreglo a las 
normas siguientes:

Primera. Todos los expedien
tes en que los liberados pretendan 
alguna autorización que implique 
alejamiento de los lugares en que 
residen, tanto si se trata de cam
bio de residencia definitiva, como 
de levantamiento de destierro, o 
de permiso para viajar o navegar 
por aguas jurisdiccionales españo
las, se incoarán por solicitud del 
interesado, extendida en modelo 
uniforme que gratuitamente les se
rá facilitado. A dicha solicitud 
acompañarán el justificante docu
mental de la causa que alegaren.

En el cuerpo de la solicitud el 
liberado manifestará por declara
ción jurada si le está impuesta o 
prohibida la residencia en deter
minadas localidades por fallo con
denatorio de las jurisdicciones de 
Masonería o Responsabilidades 
Políticas.

Una vez presentada la instancia 
con los documentos expresados 
ante la Junta Local, la que entre
gará recibo a quien los presente, 
se extenderá a continuación de 
ella el informe de la misma suscri
to por el Presidente, Secretario, 
Comandante de Puesto' de la 
Guardia Civil o Jefe de Policía, y, 
en defecto de ambos, por el. Alcal
de, relativo a la conducta obser
vada por el liberado durante su 
permanencia en la localidad, si
tuación de trabajo y medios de 
vida que allí tenía y certeza de los 
motivos alegados en su escrito.

En ningún caso seiá admitida 
la "solicitud si en ella no consta 
precisamente el domicilio que el 
liberado ha de tener en lo sucesi
vo, con expresión clara y detalla
da, a ser posible, del nombre de la 
calle y número de la casa.

También se advertirá al liberado 
la necesidad de que en su instan
cia consigne la localidad donde 

residía antes de estallar el Movi
miento y durante éste. '

Segunda. En el plazo máximo 
de ocho días días desde que la 
instancia sea presentada,, se ele
vará debidamente informada, con 
la documentación que le aconipa 
fia, a la Junta Provincial corres
pondiente, la cual, en el plazo im
prorrogable de cuarenta y ocho 
horas, sin más trámite, practicará 
en los libros registros las anotar 
clones correspondientes y remitirá 
el expediente a la Inspección Cen
tral de Liberados.
Cambios de residencia dentro de 

la misma provincia.
Tercera. Los expedientes para 

cambiar de residencia a localida
des enclavadas dentro de la mis
ma provincia, comprenderán idén
ticos requisitos que los anteriores, 
pero serán resueltos por la Junta 
Provincial correspondiente, la que 
sin dilación dará cuenta del acuer
do a la Inspección Central de Li
berados.

Levantamientos de destierro.
Cuarta. Las solicitudes se pre- ¡ 

sentarán ante la misma Junta Local 
donde residiere el liberado, y se 
tramitarán en la forma sustancial 
mente idéntica a los anteriores.

Permisos para viajar.
Quinta. También serán presen

tadas las instancias ante las Juntas 
Locales correspondientes, que pro
cederán del mismo modo que en 
los casos anteriores, pero sin omi-, 
tir en ninguno de ellos el informe 
de la Policía, Guardia Civil o Al
caldía, sobre la conducta obser
vada por el liberado y posibilidad 
de que en sus viajes despliegue 
actividad peligrosa o antisocial. 
También se advertirá al solicitante 
que cuanto más limitada y precisa 
sea la zona por donde pretende 
viajar, más facilidades encontrará 
en la obtención del permiso.
Comunicación a los interesados 
del acuerdo adoptado por la Co

misión Central.
Sexta. Una vez recibida por la 

Junta Provincial que cursó el ex
pediente la comunicación de haber 
sido aprobado por la Superiori
dad, remitirá la ficha original a la 
Junta Provincial deque en lo suce
sivo pase a depender, dejando nota 
bastante en el fichero. También 
remitirá a la Junta Local en que el 
liberado presentó su instancia el 
volante que ha de servir a éste 
Píira su desplazamiento a la loca
lidad donde en lo súcesivo va a 
residir Una vez en la localidad de 
su nueva residencia, el liberado

- hará entrega del volante a la Junta 
Local, cuyo Presidente acreditará 
al respaldo, por diligencia, la pre
sentación y domicilio que el libera
do ha de tener en lo sucesivo, re
mitiendo dicho volante, debida
mente firmado, sellado y registra
do, a la Inspección Central de Li
berados.

También se remitirá a la Junta 
Local correspondiente el volante 
en que el Servicio Central comu- . 
ñique la resolución de no haber 
accedido a la solicitud del liberado, 
para que éste firme al respaldo de 
dicho volante la diligencia de que
dar enterado y obligarse a no in
fringir el acuerdo que se le comu
nica, con apercibimiento de que en 
caso de desobediencia se le ins
truirá expediente de suspensión o 
revocación de los beneficios que 
disfruta. Una vez diligenciado el 
volante será remitido a la Inspec
ción Central deJJberados.

Séptima. Las tarjetas o volan
tes que la Subdirección General 
remíta a las Juntas Provinciales 
para su entrega a los liberados 
condicionales que hayan sido au
torizados a viajar, les serán entre
gados igualmente por las Juntas 
Locales de su residencia, junta
mente con el número suficiente de 
impresos, que oportunamente se
rán remitidos, en los "que el libera
do hará constar su llegada a cada 
una de las localidades a que sé 
desplace en sus viajes, remitién
dolos sin dilación a la Inspección 
Central de Liberatos. Si al remi
tirse la tarjeta o volante se acom
paña relación de localidades por 
donde no debe viajar, será notifi
cada al liberado por la Junta Local 
en el momento de hacerle entrega 
de dicho documento, exigiéndole 
que suscriba diligencia en la que 
conste queda enterado y apercibi
do de que cualquier infracción de 
la orden expresada motivará la . 
instrucción de expediente de sus
pensión o revocación de los bene
ficios que disfruta. Dicha diligen
cia será inmediatamente remitida 
a la Inspección Central de Libe
rados.

Otros permisos para viajar.
Octava. Queda subsistente el 

régimen de permisos inferiores a 
quince días en volante azul regla
mentario. Los motivos a que alude 
la Circular 35, serán discrecional
mente calificados por los Presi
dentes de las Juntas Provinciales, 
procurando que si se acredita la 
urgencia del trabajo, o el motivo 
de enfermedad del solicitante, o de 
cualquier^ de sus familiares, den
tro del primer grado, Je sea facili
tado el volante azul sin incurrir en 
retraso innecesario, siempre que 
el liberado no pretenda desplazar
se a Madrid o Barcelona, lugar 
de donde se halle desterrado, zona 
fronteriza o localidades compren
didas.en la Circular 30.

Novena. Con objeto de hacer 
posible la incorporación al trabajo 
de muchos liberados condicionales 
que pretenden emplearse en las 
faenas agrícolas de temporada, se 
dará a las solicitudes de permisos 
que tal objeto pretendan la trami
tación siguiente:

A. Las instancias, debidamen
te informadas, serán remitidas por

junio.de
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el Presidente de la Junta Local a 
la Provincial correspondiente.

B. Estudiadas en la Junta Pro
vincial, de común acuerdo con los 
señores Vocales, Jefe Superior de 
Policía, Primer  la Guardia 
Civil y Vocal Delegado de Traba
jo, serán resueltas en lérmino de 
tres días, comunicando a la Ins
pección Central de Liberados el 
acuerdo adoptado, con expresión 
lo más concreta posible, de las lo
calidades o comarcas a que el so
licitante tenga necesidad de des
plazarse durante los trabajos agrí
colas de temporada que justifiquen 
su pretensión.

Jefe.de

C. Al expedir la autorización, 
el Presidente de la Junta advertirá 
al liberado para que se abstenga, 
bajo su responsabilidad, y con 
apercibimiento de que le será ins
truido expediente de suspensión o 
revocación de los beneficios que 
disfruta, de trasladarse al lugar de 
donde estuviere desterrado, a ciu 
dades superpobladas, a zonas 
fronterizas y a cualquier localidad 
comprendida en la Circular 30

Las Juntas.Locales comunicarán 
con la máxima urgencia el regreso 
de los liberados a su residencia 
habitual cuando terminen las fae
nas que motivaron su desplaza 
miento.

Décima. En los casos en que 
criados, preceptores, conductores 
u otro personal del servicio do- 1 
méstico hayan de seguir al servi
cio de sus patronos en lugar o lu
gares diferentes al de su residen
cia habitual los Presidentes de las 
Juntas Provinciales podrán propo
ner telegráficamente el oportuno 
permiso a la Inspección Central de 
Liberados por conducto de la Jun
ta Provincial correspondiente. An
tes de dar cumplimiento a! acuer
do favorable de la Superioridad 
y de remitir el volante de autori
zación a la Junta Local para su 
entrega al interesado, la Junta 
Provincial exigirá al patrono que 
suscriba un documento de plena 
garantía de que la persona a su 
servicio cumplirá con los requisi
tos de presentación y demás obli- 
gociones generales del Servicio, 
a que por su situación está obli
gado el liberado condicional.

.Quedan sin efecto cuantas cir
culares y demás instrucciones ge
nerales del Servicio se opongan a 
la presente.

Lo que se comunica a todos los 
Presidentes de las Juntas Provin
ciales y Locales del Servicio, para 
su más exacto cumplimiento.

Madrid 7 de mayo de 1945.*=E| 
Presidente de la Comisión Central 
de Libertad Vigilada, (firma ilegi
ble)».

Se ruega a los señores Alcal
des pasen el presente Boletín a los 
señores Jueces municipales quie
nes, en su calidad de Presidentes 
de las Juntas Locales de Libertad 
Vigilada, deberán participar a esta

Presidencia, en un plazo impro
rrogable de diez días a partir de 
la fecha de inserción, haber que
dado enterados de la presente 
Circular y tenerla en cuenta para 
sus más exacto cumplimiento.

Burgos 4 de junio de 1945.=El 
Presidente, Luciano Suárez Val- 
dés.

[omisión Provincial de Educación nacional
Hallándose vacante la sustitu 

ción de Maestro de la Escuela de 
Contreras, con el haber anual de 
3 000 pesetas, podrá ser solicita
da, en el plazo de ocho días, a 
partir de la publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, en esta Secretaría 
(Sección Administrativa de Ense
ñanza Primaria).

El orden de preferencia será: 
quienes posean título profesional 
de Maestro de Primera Enseñanza. 
A continuación, los que posean al
gún título Profesional o Académi
co, y en último término, las perso
nas capacitadas; todo’ello a tenor 
de las Ordenes de 20 de agosto 
de 1938 y 12 de noviembre de 1942.

Burgos 5 de junio de 1945.=El ¡ 
Jefe de la Sección, Secretario, i 
Damián Estades.

PROVIDENCIAS JUDICIALES I
Madrid
EDICTO

Por el presente edicto se hace 
público haberse acordado incoar j 
en el Juzgado de primera instancia ' 
número 16 de Madrid, expediente I 
promovido por D. Alfredo Izarra ’ 
Rodríguez, sobre declaración de ; 
ausencia de sus medio hermanos
D. Aniimio y D.1 Rosario Santi- 
llán Rodríguez, naturales de Quin 
lanilla de la Mata, donde residían 
y de cuyo lugar desaparecieron 
hace más de ‘un afió, con rumbo i 
a la República Argentina, sin te- i 
nerse noticias de su paradero.

Madrid 5 de mayo de 1945.=EI 
Juez, ilegible.=EI Secretario, ile- 
gible.

ANUNCIOS OFICIALES

El acto de la subasta tendrá lu
gar en la casa consistorial, a los 
veintiún "días hábiles/ a partirjdel 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia bajo la presidencia del se- 
noEAIcalde o Teniente de Alcalde 
én quien delegue, con asistencia 
del Vocal designado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento pleno en 
su sesión del 17 de"enero del co
rriente año, conforme a lo previsto 
en el artículo 130 de la Ley muni
cipal, celebrándose dicha subasta 
a la hora de las doce

La entrega de las proposiciones 
podrá hacerse durante las horas 
de oficina, en cualquiera de los 
días hábiles, desde el siguiente al 
deja publicación del anuncio en 
el B. O. de la provincia, hasta las 
doce horas (del día anterior al de 
la subasta, debiendo ser exhibida 

sexta (4*50 pesetas), se ajustfl . 
al siguiente * ,ara"

Modelo de proposición.
, Dvecino de....... dom¡c¡|¡a

do en la calle de..... , Pjso a"
terado del anuncio publicado en".¡ 
B. O. de la provincia, número ‘ 
correspondiente al día.... ¿¡e...
de 1945, así como de las conoció' 
nes fijadas para la subasta de |a 
obras de construcción de un ramal 
de alcantarillado en la calle de San 
Isidro, las cuales acepta en su t0" 
talidad, se compromete a tomara 
su cargo dichas obras en la canil- 
dad dc.... (<n letra) pesetas.,,
céntimos.

Burgos.....de. ... de 1945.
(Firma y rúbrica).

Burgos 29 de mayo de 1945.=Q 
Alcalde-Presidente, Carlos Quin- 
tana.

la cédula personal del licitador y 
el resguardo del depósito provisio
nal que deberá constituirse en la 
Depositaría municipal, 'en la Caja 
General de Depósito, o en sus Su
cursales, en metálico, en valores 
del Estado o del Ayuntamiento de 
Burgos, de conformidad a lo est i- 
blecido en el artículo 11 del Regla
mento de Contratación municipal, 
y por la cantidad de trescientas 
una pesetas con cinco céntimos, 
equivalente al dos por ciento del 
tipo de licitación fijado en quince 
mil cincuenta y dos pesetas con

El Excmo. Ayuntamiento de es- 
h pita!, en la sesión plenaria, cele

brada el día 18 del pasado mes, 
aprobó por unanimidad un dicta
men de la Comisión de Obras Pú- 
blicas, proponiendo la ejecución, 
mediante subasta, dc las obras dé 
pavimentación de las aceras déla 
calle de Vitoria, en el tramo com 
prendido desde el número 2 el 28.

Lo que se anuncia al público pe
ra su conocimiento y con el fin de 

I. que en el plazo de tres días, a con- 
tar del siguiente al de la publica-

sesenta y cinco céntimos.
Los licitadores presentarán en 

sobre aparte certificado de refe
rencias técnicas las cuales serán 
examinadas por la Mesa antes de 
proceder a la apertura de las pro
posiciones económicas, desechán
dose sin abrir aquellas cuyas refe
rencias técnicas, a juicio de la 
Mesa Asesora por losjécnicos mu
nicipales, no ofrezcan las debidas 
garantías.

El adjudicatario o entidad adju- 
dicataria, dentro de los diez días 
siguientes a la notificación de la 
adjudicación definitiva, procederá 
a cancelar el depósito provisional 
y constituir otro por fianza, por la 
cantidad del cuatro por ciento del 
tipo de adjudicación.

Las pi oposiciones, que deberán 
ser extendidas en papel de la clase

ción de este anuncio ¿n el Boleen 
! Oficial de la provincia, presente 

cuantas reclamaciones estime con
veniente, adviniéndose que, trans
currido dicho plazo, no se admiti
rá ninguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924.

Burgos 28 de mayo de 1945.= 
El Alcalde, Carlos Quintana.

AHUNCIOS PARTICULARB
F. URRACA

OCLUIS
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular de 11 a 2 y de 5 a 7

Gratis a los pobres
Laín-Calvo, 18, l.° Telf. 1511

2

Ayuntamiento de Burgos.
El Excmo Ayuntamiento pleno, 

en su sesión del día 18 de abril 
último, acordó la ejecución de las 
obras de construcción dc un ramal ! 
de alcantarillado en la calle de San 
Isidro, obras que serán contrata
das mediante subasta pública y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Subastas de la 
Secretaría municipal, donde puede 
ser examinado durante las horas 
de oficina de los días hábiles.

Es objeto de la presente subas
ta las obras de construcción de un 
ramal de alcantarillado en la calle 
de San Isidro.

CAJA DE IBEROS ■liM lili BU®
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

I N T E R E S E S O U E ABONA
En libretas ordinarias............................................... 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses. . . . . 2*50 » ® • 8
En imposiciones a plazo de un año . . 3 » » ®
En cuentas corrientes a la vista . . . é . é . 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES

En 31 de diciembre de 1945. . . . 59 885.160'92
En 31 de diciembre de 1944. 72.928.887*98

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial
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